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RESUMEN 

Los rasgos de personalidad son características persistentes de formas de percibir, 

interactuar, socializar y razonar sobre el entorno y uno mismo. El objetivo general de la 

investigación consistió en describir los rasgos de personalidad en presuntos agresores 

masculinos con orden judicial para intervención psicológica en el (ICCIPFUC), en el 

año 2022. El estudio tuvo un enfoque cuantitativo, con diseño no experimental, 

transversal y un alcance descriptivo. Se trabajó con una población de 70 presuntos 

agresores masculinos. Los instrumentos utilizados fueron la ficha sociodemográfica y el 

Inventario Clínico MCMI-III, cuya validación empleada fue la adaptada al idioma 

castellano por Cardenal y Sánchez en 2007. Los resultados permitieron obtener una base 

de datos sociodemográficos que revela edades comprendidas en la etapa de la adultez 

media, predominando el estado civil soltero y casado y, nivel de instrucción el  

bachiller, además, se obtuvo la descripción de los rasgos de personalidad predominantes 

en presuntos agresores.  

Palabras clave: rasgos de personalidad, agresores masculinos, personalidad, Millon, 

violencia 

ABSTRACT 

Personality traits are persistent characteristics of ways of perceiving, interacting, 

socializing, and reasoning about the environment and oneself. The general objective of 

the research was to describe the personality traits in alleged male aggressors with a 

judicial order for psychological intervention in the (ICCIPFUC), in the year 2022. The 
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study had a quantitative approach, with a non-experimental, cross-sectional design and a 

scope descriptive. We worked with a population of 70 presumed male aggressors. The 

instruments used were the sociodemographic file and the MCMI-III Clinical Inventory, 

whose validation was adapted to the Spanish language by Cardenal and Sánchez in 

2007. The results allowed obtaining a sociodemographic database that reveals ages 

comprised in the adulthood stage. average, predominating the marital status single and 

married and, level of education the bachelor, in addition, the description of the 

predominant personality traits in alleged aggressors was obtained. 

Keywords: personality traits, male aggressors, personality, Millon, violence 
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INTRODUCCIÓN 

Fundamentación Teórica 

La violencia es un problema social que se presenta de muchas formas y cuya frecuencia 

ha ido en aumento en la sociedad ecuatoriana desde los años 90 (Molina et al., 2015). 

Aunque ninguna persona se exime a experimentar esta problemática, los sondeos en los 

últimos años sobre la violencia en el país ha resultado con datos negativos para la 

mujeres, puesto que, según la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y 

Violencia de Género, 65 de cada 100 mujeres ecuatorianas han sido víctimas de algún 

tipo de violencia a lo largo de su vida, de este grupo, el mayor índice (79.6 %) se ubicó 

en la provincia del Azuay en el años 2019 (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 

2019). 

Para el período marzo - agosto de 2020, la Fiscalía General del Estado detectó cerca de 

27.807 noticias sobre delitos de violencia en Ecuador; a nivel de la provincia del Azuay 

se creó la Unidad Especializada en Violencia de Género de Cuenca N°5, con el fin de 

descongestionar la carga excesiva de las otras unidades, las que recibieron 2.700 

denuncias del delito en 2021 (Fiscalía General del Estado [FGE], 2021). A pesar de que 

son procesados y se dictaminan medidas de rehabilitación como alternativa o 

complemento, son mínimos los intentos por conocer desde una visión más amplia las 
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causas y las formas de intervención en el fenómeno; en general, el proceso se centra 

mayormente en la rehabilitación psicológica de la víctima (Abad, 2020). 

En Ecuador, desde el punto de vista jurídico el ejercicio de las acciones penales de 

violencia hacia la mujer, se omiten aquellas tendientes a la rehabilitación del agresor, lo 

que motiva a cuestionar sobre el contexto de aplicación y el estado de conocimiento 

para develar un tratamiento/reparación idónea (Abad, 2020).  

En este sentido, la mayoría de investigaciones sobre la relación entre una causa 

disparadora y el acto de violencia, que permitan una intervención oportuna, continúan 

en investigación, sobre todo aquellas centradas en el papel de la tipología de la 

personalidad.  (Aguilar-Ruíz, 2018; Argüello et al., 2022; Roldán et al., 2017).  

Por lo tanto, es emergente encontrar soluciones a la problemática a través de la 

investigación de sus causas. Es necesario procesar a la persona con un presunto delito 

de violencia, pero es más importante y beneficioso intervenir (López, 2004). 

El presente trabajo de investigación buscó identificar los rasgos, patologías graves, 

síndromes clínicos y síndromes clínicos graves de la personalidad predominantes en los 

presuntos agresores masculinos con orden judicial para intervención psicológica en el 

Instituto de Criminología que ejercieron violencia, abordando conceptos como 

personalidad y violencia de pareja; así mismo, incluye estudios a priori sobre los rasgos 

de personalidad predominantes en esta población. 

Es transcendental conceptualizar a la personalidad, misma que se describe como la 

dinámica y estructura que se polariza entre lo normal y lo patológico, siendo lo normal 

lo que se adapta al entorno y lo patológico se muestra como rasgos de personalidad 

poco flexibles lo que altera el funcionamiento óptimo en el ámbito individual y social 

(Cardenal et al., 2007). 

Para este estudio se exploraron los rasgos de personalidad a partir de las escalas 

presentadas en el Inventario Clínico Multiaxial de Millon III (1997), mismas que se 

basaron en los criterios del Manual Diagnóstico Estadístico de Trastornos Mentales 

(DSM-IV). Sin embargo, la validación que se utilizó es la adaptada al castellano por 

Cardenal y Sánchez (2007).  
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Antecedentes Internacionales, Nacionales y Locales Referentes al 

Estudio con Hombres Presuntos Agresores 

En el estudio sobre “Violencia hacia la mujer: características psicológicas y de 

personalidad de los hombres que maltratan a su pareja”, se realizó una revisión en 

estudios enfocados en medir a través de instrumentos de evaluación como el MCMI en 

la tercera versión. El tamaño y tipo de la muestra varía debido a los diferentes estudios. 

No obstante, los datos obtenidos dentro de la heterogeneidad de los grupos encontrados 

se encuentran características recurrentes: antisocial, narcisista, borderline y abuso de 

sustancias (Torres et al., 2013).  

Otra investigación realizada por Echeburúa y Amor (2016) en España denominada 

Hombres violentos contra la pareja: ¿tienen un trastorno mental y requieren tratamiento 

psicológico?, describieron las tipologías de los hombres maltratadores, mencionan que 

las personas agresoras tienen rasgos de personalidad como celos patológicos, abuso del 

consumo de sustancias y se estructuran en una tipología antisocial, límite, narcisista o 

paranoide. 

En el estudio sobre “Rasgos de la personalidad y comportamiento en adultos de los 

presuntos agresores evaluados en el Instituto de Criminología, Universidad Central del 

Ecuador, Enero – diciembre 2015, en relación al delito”, cuyo objetivo fue establecer la 

relación entre los rasgos de personalidad y conducta delictiva, fue de tipo observacional, 

analítico y transversal. Los resultados relevantes arrojaron que el 28,4% de los 

presuntos agresores presentaron rasgos de personalidad dependiente, también se 

demostró una asociación significativa (Calle, 2018). 

Finalmente, en Quito se llevó a cabo la investigación centrada en “Aproximación a los 

rasgos de personalidad en presuntos agresores de violencia contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar de la Fiscalía Provincial de Pichincha”, el diseño fue no 

experimental con enfoque cuantitativo de tipo descriptivo en una población de 50 

presuntos victimarios, se evaluó mediante el test IPDE para obtener información sobre 

los rasgos de personalidad. Los resultados obtenidos mostraron un tipo de personalidad 

esquizoide 22% y evitativo 24% (Iza Ayala, 2018). 

 

 

 



https://revistas.uh.cu/rces 

 

Revista Cubana de Educación Superior Vol 42 (esp 2), 2023 

NPS 2418 ISSN 0257-4314    pp. 190-204 

 
 

Incidencia del Instituto de Criminología, Criminalística e Intervención 

Psicosocial Familiar de la Universidad de Cuenca 

En la ciudad de Cuenca existen pocas instituciones que ofrecen este tipo de servicios y 

que están articulados al ámbito judicial, el ICCIPF, es uno de ellos, su aporte con la 

problemática es la atención en los ámbitos de psicología, trabajo social y orientación 

familiar a los casos derivados del sistema de justicia (Reglamento del ICCIPF, 2011). 

A partir del marco de la problemática abordado previamente, la autora de este trabajo 

planteó la siguiente pregunta de investigación ¿Cuáles son los rasgos de personalidad 

predominantes según las características sociodemográficas nivel de instrucción y estado 

civil, según los rasgos de personalidad que predominan en los supuestos agresores 

masculinos con orden judicial para intervención psicológica en el ICCIPF, en el período 

2022? ¿Cuáles son los patrones clínicos de personalidad, las patologías graves de la 

personalidad, los síndromes clínicos y los síndromes clínicos graves predominantes en 

los supuestos agresores masculinos con orden judicial para intervención psicológica en 

el ICCIPF? 

Para dar respuesta a las preguntas de investigación se platearon los siguientes objetivos. 

Como objetivo general describir los rasgos de personalidad en supuestos agresores 

masculinos con orden judicial para intervención psicológica en el ICCIPFUC, en el año 

2022 y como objetivos específicos, determinar los patrones clínicos de personalidad, 

las patologías graves de la personalidad, los síndromes clínicos y los síndromes clínicos 

graves en los supuestos agresores masculinos con orden judicial para intervención 

psicológica en el ICCIPFUC; identificar los indicadores de patología grave de la 

personalidad que predominan en los supuestos agresores masculinos con orden judicial 

según las características sociodemográficas estado civil y nivel de estudios. 

 

DESARROLLO 

En la investigación se utilizó el enfoque cuantitativo, debido a que la variable a 

explorar, es medible mediante un instrumento estandarizado y validado, además para el 

procesamiento de los resultados se utilizaron diferentes medidas estadísticas. El alcance 

fue descriptivo, ya que esta investigación buscó detallar los diferentes rasgos de la 

personalidad de los pacientes con orden judicial para intervención psicológica atendidos 

en el ICCIPF de la Universidad de Cuenca (ICCIPF-UC), según variables 

sociodemográficas. El tipo de diseño utilizado fue no experimental pues no se 
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manipularon las variables y retrospectivo porque implicó la recopilación de datos de 

los resultados ocurridos, es decir, acontecimientos que ya tuvieron lugar, ya que el 

estudio se llevó a cabo en una cohorte de participantes en el año 2022 y de una fuente de 

datos secundaria a razón de que se revisaron documentos físicos (informes psicológicos 

y resultados del Inventario Clínico Multiaxial de Millon III (MCMI-III) que ya fueron 

aplicados durante un período anterior y se encontraban en el archivo de la institución en 

donde se realizó la investigación.  

Participantes y Contexto de la Investigación  

El lugar en el que se llevó a cabo el estudio fue en el ICCIPF-UC; cuyo servicios son 

brindar apoyo a la docencia, la investigación y la vinculación con la comunidad en los 

ámbitos de psicología, trabajo social y orientación familiar (Reglamento del ICCIPF-

UC, 2011).  

Se trabajó con la base de datos de la población de 70 presuntos agresores masculinos 

con orden judicial para intervención psicológica en el ICCIPF-UC, en el periodo 2022. 

A continuación, se detallan las variables sociodemográficas de la población en la Tabla 

5.  

Los criterios de inclusión fueron que sean usuarios presuntos agresores masculinos con 

orden judicial para intervención psicológica del ICCIPFUC, mayores de 18 años. En 

cuanto a los criterios de exclusión, fueron las personas con algún tipo de necesidad 

educativa especial de tipo intelectual.   
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Tabla 5 

Variables Sociodemográficas de Presuntos Agresores Masculinos con Orden Judicial 

Indicadores 
N % 

Estado civil 

Casado 23 32.9 

Divorciado 19 27.1 

Soltero 21 30 

Unión libre 7 10 

Localidad 

Rural 16 22.9 

Urbano 54 77.1 

Nivel de instrucción 

Primaria 12 17.1 

Bachillerato 39 55.7 

Universitario 19 27.1 

Rangos de edad 

18 – 25 10 14.3 

26 – 35 15 21.4 

36 – 45 28 40 

46 – 55 12 17.1 

56 – 76 5 7.1 

Proceso terapéutico 
Completo 59 84.3 

Incompleto 11 15.7 

 

MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS 

Ficha sociodemográfica, Inventario Clínico Multiaxial de Millon III [MCMI-III]. 

Plan de Tabulación y Análisis de los Datos 

La recolección de datos se realizó a partir de los informes psicológicos de los usuarios 

del ICCIPFUC. Para el procesamiento de la información se elaboró una base de datos 

que incluyó las variables sociodemográficas y los resultados del Inventario Clínico 

Multiaxial de Millon III (MCMI-III), a través del SPSS versión 25, además se obtuvo el 

alfa de Cronbach del instrumento del inventario de Millon para determinar la 

confiabilidad, que para esta investigación fue de .97.  
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Presentación y Análisis de Resultados 

Los resultados que se presentan a continuación se realizaron siguiendo el orden de los 

objetivos específicos hasta llegar al objetivo general en cumplimiento de la descripción 

de los rasgos de personalidad en presuntos agresores masculinos con orden judicial para 

intervención psicológica en el ICCIPF-UC. 

Los resultados del primer objetivo que fue determinar los patrones clínicos de 

personalidad, las patologías graves de la personalidad, los síndromes clínicos y los 

síndromes clínicos graves en los supuestos agresores masculinos, se puede apreciar en 

las tablas 6, 7, 8 y 9.  

Con respecto a los indicadores de patrones clínicos de personalidad (Tabla 6). No se 

encontró ningún indicador correspondiente a la categoría de elevado. Los indicadores de 

esquizoide, narcisista, antisocial y autodestructivo fueron sugestivos.  

Los resultados de este trabajo difieren con otras investigaciones, quienes identificaron 

los patrones más recurrentes al evitativo, esquizoide (Iza, 2018; Morales, 2019; 

Huamán, 2021), compulsivo (Iza, 2018; Morales, 2019), antisocial, agresivo sádico, 

autodestructivo (Huamán; 2021), dependiente y narcisista (Calle, 2018). Esta diferencia 

puede ser porque se señala que no existe un perfil homogéneo para los hombres 

maltratadores (Ascanio-Rodríguez, y Pallares-Sossa, 2019). 

Es así que es importante recordar que los puntajes sugestivos indican la presencia de 

rasgos y comportamientos asociados con las escalas, pero no son diagnósticos 

definitivos de trastornos de personalidad o problemas de salud mental. 

Se destaca así que, los patrones clínicos de personalidad estudiados en la muestra están 

casi ausentes, o como sostiene Morales (2019), la presencia de patrones clínicos de 

personalidad en hombres involucrados en actos de violencia hacia el género femenino 

no se relaciona directamente con la comisión del delito. Del mismo modo, Huamán 

(2021) sostiene que no hay rasgos de personalidad específicos que predominen en los 

perpetradores de violencia de género, aunque se han observado patrones clínicos en las 

características de personalidad tanto en hombres como en mujeres involucrados en estos 

casos. 

 

Tabla 6. Indicadores de los Patrones Clínicos de Personalidad 

Escalas  Elevado 

(>=85) 

Moderado 

(75-84) 

Sugestivo 

(60-74) 

Bajo 

(35-59) 

Nulo  

(0-34) 
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Esquizoide (1) 
N 0 3 29 19 19 

% 0 4.3 41.4 27.1 27.1 

Evitativa (2A) 
N 0 2 28 9 31 

% 0 2.9 40 12.9 44.3 

Depresiva (2B) 
N 0 11 10 11 38 

% 0 15.7 14.3 15.7 54.3 

Dependiente 

(3) 

N 0 0 17 15 38 

% 0 0 24.3 21.4 54.3 

Histriónica (4) 
N 0 0 0 9 61 

% 0 0 0 12.9 87.1 

Narcisista (5) 
N 0 3 26 22 19 

% 0 4.3 37.1 31.4 27.1 

Antisocial (6A) 
N 0 0 31 10 29 

% 0 0 44.3 14.3 41.4 

Agresiva (6B) 
N 0 0 29 17 24 

% 0 0 41.4 24.3 34.3 

Compulsiva (7) 
N 0 0 0 22 48 

% 0 0 0 31.4 68.6 

Negativista 

(8A) 

N 0 0 20 16 34 

% 0 0 28.6 22.9 48.6 

Autodestructiv

a (8B) 

N 0 0 30 11 29 

% 0 0 42.9 15.7 41.4 

Por otra parte, en la tabla 7 se muestran los indicadores de patología grave de la 

personalidad, en el indicador esquizotípico y paranoide se destacó la categoría: 

sugestivo, mientras que el indicador límite sobresale el: nulo. 

Este hallazgo es contrario a lo reportado por Huamán (2021) que obtiene predominancia 

en paranoide y, con Calle (2018), quien señaló a límite como el más predominante.  

 

Tabla 7. Indicadores de Patología Grave de la Personalidad 

Escalas  Elevado 

(>=85) 

Moderado 

(75-84) 

Sugestivo 

(60-74) 

Bajo 

(35-59) 

Nulo  

(0-34) 

Esquizotípica N 0 0 31 13 26 
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(S) % 0 0 44.3 18.6 37.1 

Límite (C) 
N 0 0 24 10 36 

% 0 0 34.3 14.3 51.4 

Paranoide (P) 
N 0 7 30 9 24 

% 0 10 42.9 12.9 34.3 

 

La tabla 8 presenta los síndromes clínicos y muestra que, el trastorno de ansiedad fue 

mayormente bajo, no obstante, un porcentaje menor fue elevado, dependencia de 

alcohol fue sugestivo y dependencia de sustancias fue nulo. En la investigación de 

Cortés (2019), todos los indicadores fueron nulos, pero con una importante presencia en 

sugestivo en dependencia al alcohol y dependencia a las drogas, mientras en la 

investigación de Loinaz et al (2011), se obtuvo puntuaciones significativas en trastornos 

de ansiedad, dependencia de sustancias y dependencia de alcohol. 

Es relevante mencionar que el trastorno de ansiedad es el único que alcanza un nivel 

elevado, que se relaciona con lo identificado por Cortés (2019), que también lo obtuvo 

como el síndrome clínico más elevado con un porcentaje alto de 20.6%.   

Tabla 8. Indicadores de los Síndromes Clínicos 

Escalas  Elevado 

(>=85) 

Moderado 

(75-84) 

Sugestivo 

(60-74) 

Bajo 

(35-59) 

Nulo  

(0-34) 

Trastorno de ansiedad 

(A) 

N 11 13 8 7 31 

% 15.7 18.6 11.4 10 44.3 

Trastorno somatomorfo 

(H) 

N 0 0 28 5 37 

% 0 0 40 7.1 52.9 

Trastorno bipolar (N) 
N 0 6 29 12 23 

% 0 8.6 41.4 17.1 32.9 

Trastorno distímico (D) 
N 0 0 24 6 40 

% 0 0 34.3 8.6 57.1 

Dependencia de alcohol 

(B) 

N 0 11 27 7 25 

% 0 15.7 38.6 10 35.7 

Dependencia de 

sustancias (T) 

N 0 7 22 10 31 

% 0 10 31.4 14.3 44.3 

Trastorno estrés  N 0 0 28 11 31 
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postraumático (R) % 0 0 40 15.7 44.3 

En la tabla 9 sobre síndromes clínicos graves se destaca que el trastorno delirante fue 

sugestivo. Esto es similar a lo obtenido por Cortés (2019), en que el trastorno delirante 

fue sugestivo con un 58.8%, Loinaz et al. (2011), también ofrecen valores mayores en 

trastorno delirante en comparación a los otros dos.  

Tabla 9. Indicadores de Síndromes Clínicos Graves 

Escalas  Elevado 

(>=85) 

Moderado (75-

84) 

Sugestivo (60-

74) 

Bajo 

(35-59) 

Nulo  

(0-34) 

Trastorno del pensamiento 

(SS) 

N 5 5 12 7 41 

% 7.1 7.1 17.1 10 58.6 

Depresión mayor (CC) 
N 2 2 20 13 33 

% 2.9 2.9 28.6 18.6 47.1 

Trastorno delirante (PP) 
N 3 24 35 0 8 

% 4.3 34.3 50 0 11.4 

Con respecto a la identificación de los indicadores de patología grave de la personalidad 

que predominan en los supuestos agresores masculinos según las características 

sociodemográficas de estado civil y nivel de estudios, como se aprecia en la tabla 10 se 

observa que respecto al estado civil la mayoría se encontraban casados. Lo contario a lo 

referido por Iza (2018) y Morales (2019) que reportaron porcentajes mayores de 

participantes solteros.  

Tabla 10. Indicadores de Patología Grave de la Personalidad Según el Estado Civil 

   Estado civil  

Escala Indicador Recuento Casado Divorciado Soltero Unión libre Total 

   n % n % n % n % n % 

Esquizotípico Nulo  6 8.6 9 12.9 7 10 4 5.7 26 37.1 

Bajo  4 5.7 4 5.7 4 5.7 1 1.4 13 18.6 

Sugestivo  13 18.6 6 8.6 10 14.3 2 2.9 31 44.3 

  Total  23 32.9 19 27.1 21 30 7 10 70 100 

Límite Nulo  9 12.9 13 18.6 11 15.7 3 4.3 36 51.4 

Bajo  5 7.1 1 1.4 2 2.9 2 2.9 10 14.3 

Sugestivo  9 12.9 5 7.1 8 11.4 2 2.9 24 34.3 

  Total 23 32.9 19 27.1 21 30 7 10 70 100 

Paranoide Nulo  6 8.6 8 11.4 7 10 3 4.3 24 34.3 

Bajo  3 4.3 3 4.3 3 4.3 0 0 9 12.9 
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Sugestivo  10 14.3 5 7.1 11 15.7 4 5.7 30 42.9 

Moderado  4 5.7 3 4.3 0 0 0 0 7 10 

  Total 23 32.9 19 27.1 21 30 7 10 70 100 

Nota. La escala presenta cinco indicadores (nulo, bajo, sugestivo, moderado, elevado) 

sin embargo, se muestran los puntajes más relevantes. 

La tabla 11 permite identificar los indicadores de patología grave de la personalidad con 

las características sociodemográficas de nivel de estudios. Así mismo, los resultados en 

torno a la escolaridad coinciden con los hallazgos de estudios previos, como el de Iza 

(2018) y Morales (2019), quienes concluyeron que el 47% de los perpetradores de 

violencia de género habían terminado únicamente la educación secundaria o 

bachillerato. Por otro lado, en una investigación de Calle (2018), mostró que la mayoría 

de los perpetradores tenían una escolaridad básica. 

Tabla 11. Indicadores de Patología Grave de la Personalidad Según el Nivel de Estudios 

   Nivel de estudios  

Escala Indicador Recuento Bachillerato Primaria  Universitario  Total  

   N % n % n % n % 

Esquizotípico Nulo  14 20 2 2.9 10 14.3 26 37.1 

Bajo  9 12.9 1 1.4 3 4.3 13 18.6 

Sugestivo  16 22.9 9 12.9 6 8.6 31 44.3 

  Total  39 55.7 12 17.1 19 27.1 70 100 

Límite Nulo  20 28.6 4 5.7 12 17.1 36 51.4 

Bajo  5 7.1 2 2.9 3 4.3 10 14.3 

Sugestivo  14 20 6 8.6 4 5.7 24 34.3 

  Total 39 55.7 12 17.1 19 27.1 70 100 

Paranoide Nulo  13 18.6 1 1.4 10 14.3 24 34.3 

Bajo  6 8.6 0 0 3 4.3 9 12.9 

Sugestivo  18 25.7 7 10 5 7.1 30 42.9 

Moderado  2 2.9 4 5.7 1 1.4 7 10 

  Total 39 55.7 12 17.1 19 27.1 70 100 

Nota. La escala presenta cinco indicadores (nulo, bajo, sugestivo, moderado, elevado) 

sin embargo, se muestran los puntajes más relevantes. 
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Una vez analizada la información y obtenido los resultados en base a la revisión de 

documentos físicos (informes psicológicos y resultados del Inventario Clínico 

Multiaxial de Millon III), respondiendo a los objetivos se concluye que los patrones 

clínicos de personalidad en los supuestos agresores masculinos con orden judicial para 

intervención psicológica en el ICCIPF predominan los indicadores de personalidad 

esquizoide, narcisista, antisocial y autodestructivo, mismos que muestran un puntaje 

elevado en la categoría de sugestivo, en cuanto a los indicadores de patología grave de 

la personalidad, destaco el esquizotípico y paranoide dentro de la categoría sugestivo, 

como resultado de los síndromes clínicos, se obtuvo puntuaciones significativas en 

trastorno de ansiedad, dependencia de sustancias y dependencia de alcohol, finalmente 

dentro de los síndromes clínicos graves destaca el trastorno delirante dentro de la 

categoría sugestivo. 

La segunda conclusión en referencia a identificar los indicadores de patología grave de 

la personalidad que predominan en los supuestos agresores masculinos con orden 

judicial según las características sociodemográficas estado civil y nivel de estudios se 

evidencia que en relación al estado civil la mayoría se encuentran casados, así mismo, 

los resultados en torno a la escolaridad la mayoría habían terminado únicamente la 

educación secundaria o bachillerato. 
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